
 
 

Presidente: Luis Laxalt 
Vice-Presidente: Gustavo De León 
Sec. General: Cecilia Miller 
Tesorero: Carlos Moreira 

Presentes : L. Laxalt, C. Miller, V. Rodríguez, A. Fernández, 
E. Perdomo, G. De León, C. Moreira, S. Ibáñez, J. Segovia. 
 

Sec. de Org. : Alma Fernández 
Sec. de P y Prop. : Víctor Rodríguez 
Sec. de Cultura: Elsa Perdomo 
Pro- tesorera: Stella Ibáñez 
Sec. de Actas: Juanita Segovia 

Participan : L. Bogado, D. Silvestri, A. Valdés, S. Bornio, H. 
Echenique, A. Souza, Graciela González, Elisa Rodríguez, A. 
Filis, S. Marta. 

 
Acta Nº 6.-  3-6-08 
 

1) Se recibe nota de compañeras que realizaron el c urso de idóneo en 
Farmacia. 
Las cras. informan que recibieron una respuesta del Depto. de Enfermería, 
que expresa que dicho curso no cumple con los requisitos necesarios para el 
ascenso de categoría.  
 

2) Cambio de registro de firmas en el Banco ABN AMR O 
Informamos al gremio que: debido a dificultades en registrar a los nuevos 
responsables del Consejo Directivo en el Banco mencionado. 
El Consejo Directivo resuelve autorizar a la compañera Luz Vázquez a continuar 
firmando los cheques, hasta tanto podamos subsanar estas dificultades.- 
 

3) Se recibe a compañeras Nurses Supervisoras de Sa natorio 2 
Las compañeras concurren al Consejo Directivo, por una convocatoria que 
éste órgano les realizara. En la próxima sesión, el Consejo Directivo se 
expedirá sobre las situaciones planteadas.- 
 

4) Utilización de carteleras gremiales 
Con relación a este tema, se resuelve por mayoría la siguiente moción: 
 
“VISTO 
  Que el fin que se le debe dar a éstas y para el cual fueron creadas, es 
para mantener informado al gremio y utilizarlas como medio de comunicación 
y de expresión, tanto de los Comités de Base, como de los mismos 
compañeros. 
 

Que costó mucho sacrificio llegar a conseguir que la patronal aceptara, 
que los trabajadores tuviéramos un lugar de expresión exclusivo para los 
mismos. 
 

Que ha sido y debe seguir siendo valor fundamental de esta gremial, el 
respeto entre los trabajadores, no importando el lugar de trabajo que ocupen 
en la Institución, lo más importante es que cada uno se de el lugar que le 
corresponde y que nos mantengamos unidos en nuestra AFCASMU. 
 

Por todo lo expuesto, este Consejo Directivo resuelve: 
 



Rechazamos absolutamente todo tipo de actitudes que agravien u 
ofendan a quienes integren, o no, el colectivo; y les recordamos que por 
‘resolución de Asamblea’: quienes tengan elementos probatorios de 
comportamientos por parte de afiliados a este gremio de conductas 
antisindicales o repudiables, que este gremio tiene mecanismos de control y 
formas para juzgarlos. 

 
Que más allá que los comentarios estén firmados o sean anónimos, 

estos comportamientos no nos conducen a nada, que por el contrario 
fomentan el divisionismo y el mal relacionamiento entre los afiliados al gremio” 

 
Esta moción fue respaldada por l@s compañer@s: L. Laxalt, C. Miller, 

E. Perdomo, V. Rodríguez y A. Fernández.- 
 

5) Se recibe invitación de la Asociación de usuario s del Hospital de Ojos. 
 

A una Asamblea abierta a realizarse el viernes 6 de junio a la hora 14y30, 
frente al Hospital de Ojos. 
En momentos que arrecia el ataque de los sectores conservadores y 
mercaderes de la medicina (las llamadas Sociedades Oftalmológicas y 
Anestésico Quirúrgicas) contra los Oftalmólogos y colaboradores cubanos y 
uruguayos del Hospital de Ojos. 
 
 
 

 
Espacio de La Yesca: 
 
 “De todos los animales de la creación, 
  el hombre es el único que bebe sin tener sed, 
  come sin tener hambre y habla sin tener 
  nada que decir” 

 
 
  JOHN  STEINBECK 
 
  Novelista norteamericano (1902-1968) 
 

  
 


